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MAGISTRADO PONENTE: DR. SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA

Bogotá D.e., doce (12) de diciembre de dos mil trece (;1013)
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".C:C!C)I\JDE TUElA No:
:',e roR:
CONTRA:

2013 -- 6871
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO
NACIÓN- PRC'CURADURÍAGENERAL DE lJI NACIÓf\~

------._----------------------------------------------------------------------------

Ic: señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO LJRREGOidentificaco cor e.e. 1'\0. ;108.079 de

Cogua, mediante, apoderado Dr. JULIO '::ESAR ORTIZ GUTIERR:::Z, presenta ACCIÓN

i)C TUTElJI por considerar que se le e~tán vulnerando sus derechos fundamentales

:JI cietúio procesJ, al ejercicio de los derechos políticos, a la honra y al buen nombre,

::\1 h()bérsele san:ionado disciplinariamente con destitución e i!l:- a'Ji1idild por parlp de

:" ¡),-ocuraduría C;ener,J1de la Nación.

MEDIDA PROVISIONAL

1:" ,~Isub cxam/fJC la parte accionante presenta solicitud de MEDIDA PROVISIONAL,

Ce', lus sigulcnes t(¡mines:

"Fn virtud del art/c.'}/o 1° a~/ Decreto NJ. 2591 dp. 1991, n'_~(Ictuwan1ente sn/folo ~I}

suspenda, imtes de expedirse el fallo definitivo de e5t~?acción dp. tute/a, ífl
aolicación G'l! la providencia con .5anción disciplinaria, en cor:tra de GUSTAVO
FRANCISCO PErRO URREGO, t1Icaldc Mayor de BogOlá O.e., p.-ofenda dentro (fel
(-Kpedit.'nte ud/cado con el No. IU5 2012-447189 fUe 0-7013-561-576188, Y la
CJlJentual decisión que resuelv.7 el posible recurso de repc'sición contr, !¿,
primera, en -::asorn que aqtlPl!a sea des/avorable a mi represpntauoo

La orden }uOicliJ1de protección solk:itad¿,debe cobijar la suspen:;ión de términos
que ese (.-Ic) momento estén corriendo para la notificación y para la
interposició'1 de recursos en vía gubc mativa.

¡o anterioT¡ debIdo a que consIdero !1eCr~saridy urgente la protccC!(Ín de los derechos
lundamAnlal(,5 de mi poderdante ante lo po<ihlc ejecuCiónmmedét¿¡ de la decisión en
cuestión, pue~ su perrnanpncia en el tierrpu hada mas gravosa la situación al afectado} o

Dicha cjecucidn eventualmente tomaria iranc cn la práctica e.";(aacción de tutelao As/ las

: C:1~e C:)n"llt.IIC0na:. Alito (j(~ 23 c\~ Noviem~re ce :99S. j'.O:.í'. ,)r. (arios G?yin;l Diaz. (pie de r:rlGIn? jj)~er
tex~c;



cosas, esta soliCitud busca "no hacer I/u,nno pi efpcto de un eventual fallo a favor del
soliCitante" (FI. 4).

I)rocede la Sala a resolver la anterior solicitud, previas las siguientes consideraciones:

,\lormatividad V jurisprudencia aplic¡;,bles

1:1 artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tu/ela

consagrada en el art/culo 86 de la Constitución Pol/tica, señala:

"Articulo 7: Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la
presentación de la solicitud cuªndo e/jK!? expre$amgntelo cor'ls/der:eOI;,cesarig
Jé ¡¡rgente pcriJJ2[Qteger.el derecho, su~enderá la a.Qlicacióndel ,gcto c9ncretg
que io.amr;naceo vull}erc.

Sin embargo,.a petición de parte o de oficio, se podrá di.5ponerla ejecucióno la
continuiddd de la r.jecución,para evita/perjuicios ciertos e inmincntes al interés
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considerepncl'dente para
proteger los derechos y no hacer l/usado el efecto de un eventual fdllo d favor
del solicitante'~ (Subrayado fuera del texto original)

De lo anterior, s'o desprende que los requisitos para decretar ur"a medida provisional

en la acción de tutela son los siguientes: 1) claridad en la vulnercción de un derecho

fundamental, 2) certeza del perjuicio irremediable si no se ad'Jpta de inmediato la

medida previa .

.',egún la doctrina, "resulta importante valorar si existe un evidente y arbitrario

desconocimiento de la Constitución y si la protección cautelar es necesaria para

,'Yvitar la consumación de un perjuici,) iusfundamental. f'inalmente, la Corte 17a

indicado que se debe cumplir con el req:Jisito de conexidad entre la medida adop/ada

y la protección cautelar del derecho. ,e

Igualmente, sobre el tema la HonoraJle Corte Constitucionc.1 ha sostenido, que

procede adoptar las medidas provisiona:es solic:tadas en sede (:e TL;te!a, cuando: (,)

resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fU;ldamenta: se

convierta en una violación o; (Ii) habiéndose constatado liJ existencia de :Jna

, Art:culo Je Jec:r~:{)~lo.2~91/91. (Pie de pág~nair,ter te~o)

j nO!cro M, Catñ:'r.c. I..a AcClór. de TlJt(~!a en el Ordcnar:llento CorSUUciOrlClI Co!:::::rr.tl <'lno. Consejo S-.:;wnm ce 12
.Il:clcatu::l. JOCó. P¡íg. 13C.,
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proteger el derecho invocado c'e un perjuicio que pu?da resultarle
irremed/~7b1e.N

(/ii) Quf' exista cf'rteza respecto de la existencia de la amer,aza del perjwcio
/¡-remed/~Jble.8

(i'/) Que exista conexidad entre la medida provis¡(mal y la protección de los
derechos fuadamentales vulnerados (J amena¿ados. Sobre el particular la Corte
sostuvo en Sentencia T-162 de 199;1':

':4si pues. la norma permite estab:eccr que la conexidad entre el derecho
que se alegue violado y la medida provisional adoptada, es el criterio que
permite t'stablecer si el jUf'Z actuó correctamente. En otras palabras, si la
orden es:á encaminada a tutelar .'a garantia fundamental Clparenternf'nte
vulnerad,j entonces podrá decin.e que el juez estaba lawltado para
adoptarla. N

(v) Que la medida provisional se adopte solamente para el caso concreto objf'to
de revisión, Si bien es cierto Que en ,,1trámite de revisión de !utela la Corte ha
suspendido excepcionalmente los e¡'ectos de fallos de jueces de instancia,
también 10'3s qUf' lo ha ordenado ,;ólo frente a las particularidades de cadaasunto, JO 1/

De otra parte, e! Honorable Conseja de Estado, e:l Sentencia del veintcinco (25) de

,,~;r11ele dos mil once (2011), Radicación nClmero: 11001-03-1::-000-2011-00451-00,

Consejero ponerte: Marco Antonio Veiillo, señaló que la decsión respecto de la

necesidad de conceder la medida pro'/isional, si bien depenc1e de la apreciación

judicial que recae sobre el acto del cU,JI se predica la posible vul:leración y cuyos

efectos se solicit3 suspender, dicha aprE~Claciónno puede ser el1teramente personal,

sino que debe obedecer a circunstanci2s mater:a!es de las cuales pueda resu'ta' la

objetivic1ad impal'cial exigida como fundé mento de toda decisión j~dlcial.

A~i i¿j~ cosas, para que la medida de suspensión solicitada sr,a procedente, debe

evicJerciarse de manera clara, directa y precisa la amenaza y vulneración del derecho

fundamental cuya protección se reclama. También, debe comprobarse que dicha

Illedida es neceóaria y urgente, en razón al alto grado de afecación presente o de

i'lminente ocurrencia que exige evitar la causación de mayores caños.

i! Ve: SE"f"'ltcr'CIi-l >2.1f. de ~99G (;-I,P. CClrlos G~V::-:2 0:;]7.) y !\.J:o JJS Cf' )007 (M:l HurTlce~to A'ltonio Sierra
P:Jr!c)

:) Ver f\lJt:1s O]: de :gg4 (MP. Jo..-seArango Me)Cl), 039 de 1995 U"-;P.A!eJa'ld~o t'-"artínel. r..abal,~:'T::), 04!A de
1~~) U....p, AleJa~ldrof'/'drt:r.ez C¡¡bailerc), y OlS de 2iJ~)7(MP. lluf1berto ArHonic Sierr;t ~ort:1),~~r't~e::.'t:os.
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vlo!ación, estas SCiln neces¿¡rias p¿¡raprecaver que la violación se torne méÍsgravos¿¡.

Al respccto en el Auto 133 del vei::ticirco (25) dc rrarzo de d:Js mil nueve (2009),

,rlclicó I¿¡Honorable Corporación:

"Enpnncipio, las medidas provisionales se dingen a la protección del derecho del
accionante, .mediante la suspensión del acto espec/fico de cutoridad públicil,
admimstratilla o judicial - o particula( en determinados casos " que amenace o
vulnere su derecho (inciso 1° del artl,~ulo transcrito). Sin embargo, de oficio o a
petición de cualquiera de las partes, se encuentra habilitado el juez para dictar
"cualquier medida de conservación o ~'eguridad" dingida, tanto él la protección del
dPrecho como a "evi(ar que sf¿j2rodlj.:can otros c[añQ~como consecuencia de los
hechos realizados .. " (inciso final del art/culo transcrito). También las medidas
proceden, de oficio, en todo caso, ".. para proteger los derechos y 170 hacer
Ilusorio el Efecto de un eventual faIJo a favor del solicitante'; estando el juez
facultado para "ordenar lo que considere procedente" con arreglo a este fin
(inciso 2° del art/culo transcrito).

De Igual manera, ha indicado el Alt) Tribunal que la expedición de medidas

pr-ovisionales está sujet¿¡ al lleno de los ,igL:ientes requisitos4:

"(1) Que estén encaminadas a proteger un derecho fundamenta.~ evitar perjuicios
ciertos e inmmentes al interés público, con el fin de garanti¿¿'r que la deci,ión
definitiva 170 resulte inocua o superflua por la consumación de un daño. La Corte,
pn Auto 049 de 199:/, señaló lo siguiente:

"Fsta Corporación ha establecido que la suspensión del acto violatorio o
amenazador de un derecho funú~7mental 'tiene como úmco objetivo la
proteCCión del derecho fundament'il conculcado o gravemente amenazado
y, obviamente, evitar que se caJsen mayores petjuicios o daños a la
pelsona contra qUien se dirige el "Jeto"'. Igualmente, ha sido considerado
que "el juez de tutela puede ordenar todo lo que considere procedente
para proteger los derechos fundarnentales y no hacer ilusorio el efecto de
un eventual fallo a favor del soliCitante. "

(ii) Que se esté en presencia de un petjuicio irremediable par su gravedad e
Inminencia, de manera que se requieran medidas urgentes e Impostergables para
evitarlo. As/se pronunció esta Corpordción en Auto 003 de 1998/:

"LsliJ COlporacir!n ha reconocido que, en virtud del artiCulo 7" del Decreto
2591 de 1991, el juez de tutela puede decretar la suspensiór; provisional de
un acto concreto sólo cuando lo considera necesario y urgente para

~ Ver Auto Auto 241 del Gltc¡rcc (14) de juPa de cos .';1i: dip.7 (20:0). Mc:::¡istrac;tl :)o~cr!te:D~c. t'-1/\RfA V!C-C:H/\
CALL' CORR'.A.
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ion ese orden de ideas, la procedencia ele las medidas provisionales, depende de las

Circunstancias qJe rodean el caso ob'eto de estudio, en la. medida en que los

1-eL1llisitosque limitan su viabilidad, no s.)n exiger:cias que puedan ser verificadas po'

el fallador en abstracto, sino que reclaman un análisis específico del contexto en que

~~edesarrollan.

i)OI' consiguient(~, es necesario establEcer, si resulta evident'2 en este morrento

procesal que el acto proferido por lél Procuraduría cuya sl:lspensión se solicita

cautelarmente, es claramente violatorio de los derechos fundamentales del

;m:ionante. En s:cgundo lugar, si el término sumario de diez (101 d'as con que cuenta

el juez constituConal para resolver la acción de tutela es insuficiente para garantizar

el amparo de los derechos fundamentalE'S del actor.

Caso Concreto

En el sub examhe, tenemos que la solicitud de medida provisicnal tiene como razén

princi:Jal, evitara ejecución de una sanción disciplinaria de única instancia impuesta

po~ la Procuraduría al accionante, e incluso si ia decisión qUI~ resuelva el recurso

pertinente, cual es el de reposición contra la misma, que eventualmente se

interponga, sea desfavorable, para precaver un perjuicio grave e inm:nente al actor,

que de no ser evitado de manera inmediata, podría incluso hacer ilusorio el amparo

constitucional sclicitado.

En primer lugar. teniendo en cuenta lél complejidad de los supuestos fác:icos que

sustentan la pr'csente Acción de Tutela, 'os cuales se refiere:l a la solicitud de

suspender el ac'o administrativo que impuso al accionante sallCión disciplinaria, es

claro que en el presente caso se requiere de un análisis profundo ce la violac:ón de

los derechos fundamentales del solicitallte, pues se trata de una situación compleja

que hace necesario un estudio muy estructuraco sobre la violación predicada, y un

dedicado examen de la totalidad del m¡¡terial adjuntado por el actor,l, así como del

que pueda allegar la entidad accionadé: en su oportur:idad, que no puede defrirse

con los actuahis elementos probatorios, ya que ni siquieré se cuenta con los

anü~cedentes administrativos, valga d=cir, el expediente cis:iplinario, ni el ac:o

el) donde apare({~ pi pliego de cargos, descar,)oc¡, alcgat~s de conclusión 'y comunicado de rJl"P'1SiJ.
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cuestionado, lo. que impide su indiv'dualización y el ejercicio del control de

constitucionalidad que del mismo se solicita.

Por otra parte, la simple afirmación cel actor de estar obrando en estric:o

,Katamiento de un mandato emitido por la Corte Constitucional. no basta por sr sola

para disponer la suspensión provisional de la actuación, ya que jebe confrontarse tal

aseveración con lo que obra en el exp(~diente disciplinario, va,ga decir lo realizado

po:' el actor y los términos y alcances de la referida orden, IJ cual no es posible

establecer con los actuales medios de convicción militantes en el plenaria, ya que

como se dijo, nO,se cuenta en estos mornentos con el expedient~ disciplinario.

l:'n segundo lugar, y en cuanto a la urgencia ce la medida, considera la Saia que

',egLln se pasa a ver, para que una sc:.nción impuesta en mal:eria disciplinaria sea

ejecutable es necesario que el fallo sancionatorio se encuentre debidamente

ejecutoriado, lo, cual ocurre una vez dicha decisión adquiere firmeza, según lo

2stablece el artículo 119 de: Código Disciplinario Único, que i'ldica: "Las deciSiones

disriplinarias conlla 1ª2...SLUe...J2[9Cedcnrecvsos quedar¿ín ef] firrn~....1cesdías:..s!e~és de /ª
!JIlima notifiCqc;ión. Las que se dicten en aJdrencia o diligencia, al fi7alizar ésla o la sesión

donde se haya tomado la decisión, si no f,/eren impugnadas. Las decisiones que resuelvan

/o~. recursos de apelación y queja, así con: o aquellas conIra las cuales no procede recUlSo

alguno, quedarán en firme el día que !:CDn suscritas por el funcionario compet('nte. u

(Sclbrayado de lélSala)

Como quiera qui~ aún no está en firme I~Iacto, no puede hablarse de un daño cierte,

:lues este se torna incierto y futuro. La misma Corte Consti:ucional en vanas

o[Jortunidades, por ejemplo en la sentellcia T..451 de 7010, recordó que la tutela !la

',ustituye los medios que en sede aclministrativa procedan,. y que estos deben

agotarse previamente.

}\cllcionalmente, para establecer la urSICr1ciace la medida, se observa que para

"J("cutar la sanción, resulta necesaria 1'1 exped:ciór1 de un acto de ejecución de la

misma. En efecto, según lo dispone ~I numeral 4° del Ar.:::u!o 177 del Cócigo

6
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Disciplinario Único:2, 1JlJiLvezekc;utorjael9 el fallo sancionatorio¡ el funcionario que lo

!Jrofirió se lo comunicará al que deba e;ecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de

diez (10) días, contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva comunicación.

I~o sobra observar, que de quedar en firme la sanción a que se refiere la tutela, y si

(on la misma se produce una violación a los derechos del accionar.te, en ese

momento, es cuando se materializaría ,=1presunto perjuicio irremediable, pudiendo

solicitarse el amparo constitucional de les derechos fundamentales al decido proceso

y demás que res.Jlten conculcados.

Despejado lo anterior, es claro que la ejecutoria de la providencia, entendida como la

firmeza de la decisión adoptada, es diferente a la ejecución de la misma. De all:

~;urge entonces que la sanción disciplinaia no produce efectos inmediatamente a su

producción, pues requiere adquirir fílmeza y cumplir el trámite administrctivo

consistente en comunicar lo decidido en el fallo al funciona,io competente para

ejecutar la sanción, quien deberá expedir el acto de ejecución, 'Yen consecuencia es

solo hasta ese momento que la misma s.=hace exigible.

Aunado a lo antepuesto, el paso final elel procedimiento de ejecución, para efectos

de lél creación del antecedente disciplinario, es el registro de la sanción en la División

(Je Registro y Control y Correspondencia de la Procuraduría, con base en la

información que le reporte quien la ej =cutó, conforme lo dispone el inciso 2° del

,'rUculo 174 del C.D.U.

[ntonces, no hay duda respecto de que en el sub examine no se evidencia la

!J!'gencia de la aplicación de la medida provisional, en cuanto el acto administrativo

.L "Art/cub 172. FuncionariOs competentes para Ir. pjecución de IDs sanCIones. Id sanción impuesta se hará
efectiva por:
!. El PreSIdente de la RepúbIJcc1, {(~spedode /t)s gobernadores y 105 alcaldes de Distr/c.
l. 1.05 gohernadores, respecto de los alcaldes de su o:!partamento.
). 1/ normrJado,", (c.c,pecto de los servidures públicos ce lIbre nombramiento y rcmooon () de carrera.
4. Los presidentes de las corporaCloncs de elceeien p,Jpulilr o QWf:!nc.t;haqan su.t; veces, respecto dp.los miembros
dI? las mismas y de los servidorp.s púbIJcos elegidos pe)r ellas.
5. n rp.¡Jrescntantp. le..7al de la -entIdad, los prcsldentés dr.' las corporar.iones, juntas, ':Of1SPjcs,QUl~neshagan sus
V'ecl.'."~o Quiencs hayan contratado, respecto de los tnbajadorrs oficialcs.
6. 1.0'; pres/dcntp.s de las entidades y orgamsmos de,centrCJlizados e sus repreSC,'/7tiMtps Icgalp.s, respecto df....los
fTl!CmlJros de las juntas o consejos dlrectivo.t;.
7. la Pracuradur/a Ceneral dp. la Nación, respp.clo del partirular que f?jp.r7dfuncione,> públicas.
Pilrágrafo. Una vez ejecutoriado el fallo sancic'natorio, el funcionario competente lo comunicará al
funcionario que deba ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de diez días, contados a partir de la
fecha de recibo de la respectiva comunicación." ~eq!"::las ('0 oriqintlle5)
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contentivo de la sanción disciplinaria, del cual se ataca su 12galidad, aun no es

oponible ni exigible, en tanto que nc r,a quedado ejecutoriado, tal y como lo

manifiesta el mismo accionante; y por télntO, la presunta vulnerélCión de los derechos

iundamentales del actor aún no ha procluc:do el perjuicio que se espera sea evitado

de manera Inmediata.

¡,hora bien, téngase en cuenta que el Alto Tribunal Contencioso Administrativo en

:;entenCléJdel veinticinco (25) de abril ele dos mil once (2011), Radicación número:

llOO 1-03-15-000-2011-00451-00, Consejero ponente: Dr. MARCO ANTONIO

VELIl.LA MORE~JO, recalcó que la decisión de negar la medida provisional' no

constituye en sí misma un prejuzgamiento, toda vez que de hallarse material

probatorio sufici'2nte del cual se desprend<J la lesión a los derechos indiv;duales del

Clccionante, lo propio será adoptar las medidas pertinentes para su salvaguarda en la

sentencia que decida el fondo del asunto.

Lo anterior sin perjuicio de que en el trámite de la presente acción, en caso de

considerarse necesaria, una vez recarJdados suficientes elementos de jllfeEQ

i1:jue hagan evidente la vulneración al derecho y por ende, !a necesiéad :¡Je

~:necaver la ocurrencia de un perjLlicio irremediable paf-a el actor, [a Sali'J

de.:t€: la medida provisional pertinente, ya que las mismas, dispuestas para

pmteger derechos fundamentales, pueden ser ordenadas en cualquier etapa de la

c1cción, tal y corno lo prevé el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, y como lo h<J

dicho en otras ocasiones esta jurisdicciólu

Despejado lo anterior, en virtud a qur~ la solicitud de Tutela reúne los requisitos

formales previstos en el Decreto 2591 de 1991, se avoc<J su conocimiento y se

admitirá la acción.

Por lo anterior, la Sala,

RESUELVE:

é'1~rlV¡ERO: NIEGÁSE la illedida prGvisional solicitada por :Ia parte accionante,

'3cgún lo expuesto en la parte motiva de' ésta providencia.

, Ac~'o:"! ce lutela r?r1. JOIU 001 ~5 de &ccha 9 te )1;110 ~c 20~O. Tnb~Jnal AJ."ln:slri'l~:\'n d( 2 G\Ji!~_~c1.r"í.p. C1" os A''.::e.....(;
O-,i!nr.J Jcll:..l.Jp.I, iq;;alme~l~e, (~p.1 5 de ;u~io rJp. JOD ex~ r~o. )0130::.:'::83 cel TnhlJral Ad~T'::lIstr¿'!~:v:)ce Cuncina~Tl3rc;i co:"'
p:)nen::ld r:~ !¡:¡ :)ra. ArT:r.a~oOVlejo Plflt~
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.SilEGUNDO: ADMÍTESE la presente acción de Tutela preSi:ntada por el señor

GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO identificado con e.e. 208,079 de Cogua,

mediante apoderado Dr. JULIO CESAR ORTIZ GUTIERREZ.

Yt:RCERO: NOTIFÍQUESE por Secn~taría, la presente acción de Tutela, ca;]

entrega de copia de la demanda y su~. anexos, al PROCURADOR GENERAL DE LA

NACIÓI\Jo a quif~n haga sus veces, infoimándole que dada la imporiancia del asunto

y conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 se le concde el término de un

(1) día, para qUE'haga los informes \' m,mifestaciones del caso.

CU\ll.ro; Por Secretaría de la Subsecc:ión "e" ofíciese al Procurador General de la

Illación para que en el término de un (01) día remita con desUno a la acción de !a

,'eferencrél, COpié:íntegra y legible en nedio electrónico o en su defecto físico, del

c(peciiente disciJIinario No, IUS 2012-¿A7'189 IUC 0-2013-661-576188, seguido en

contra del accior¡ante,

o.!.mIJTO: Téng~nse con el valor legal que les corresponda los medios de prueba

allegados al expediente y, de considera'se necesario para esclé,recer puntos oscuros

y dudosos se de,:retarán otras pruebas ele oficio antes de proferr el fallo.

~:Eh"TO: Comun quese por e! medio má~ expedito a la parte acc onante.

NOTIFIQlJESE y CLJMPLASE.

IIprobac o en IIcta No. ,_C',:)

CJUl.LOS ALBE ORLANDO JAI~IUEL

)
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